
SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1046-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

MARÍA ALEJANDRA MARÍN OROZCO

CARRERA 16-27-30

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11072

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 02:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 1, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.RQv.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1045-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

ANDERSON DAVID ARISTIZABAL BETANCURTH

CL124F24

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No, 2021-11071

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 01:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

_j
<

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIWANA CORTES MURCIA
Inspectprajafecima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I ̂  D AMTYr

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. "/"GK/Tll \rL
www.manizales.eov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

11 OUP 1044-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES

CL9CR40

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11069

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 01:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

_i
<

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVINA CORTES MURCIA
InspectoraJícrcima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.eov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1043-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a);

IVAN ALEXANDER GARCÍA CARMONA

BARRIO SAN JOSÉ

Villahermosa(l_a Playa)

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11068

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 11:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades. _j

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

LL.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad. n

Cordial saludo,

JESSICA VIWANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

•~-—s

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N' 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I /" D A l̂ lTÍr

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GK/lll Wl
www.manizales.fiov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1042-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

JOSÉ MAURICIO CASTRILLON QUINTERO

CL20CR17

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No, 2021-11064

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 10:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en e! parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,
\

IANA CORTES MURCIA
ecíma Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.eov.co

MANIZALES
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manlzales

I10UP 1041-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

JUAN DIEGO CORTES TORRES

KR 12 A 28 28

San Ignacio

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11067

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 11:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.gov.co

Página í de 1

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo f° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

—J

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

LL.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,



SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1040-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

JERSON ANDRÉS PALACIO CASTAÑEDA

MIRADOR DE ESTAMBUL

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11066

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 09:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 1 5 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZÁL
Calle 19 N8 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y X D A MTYT

Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988. TrGKA'N VL-
www.manizales.Rov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1039-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

CARLOS DAVID LÓPEZ CHICA

CALLE 21 -9-07

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11065

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 08:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
ios informes de las autoridades.

<
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

—i
<

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

1 u¡' GL^V~V
ESSICA VIVIANA CORTES MURCIA

Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N* 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I XD AMÍ!?

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. » GK/l N ̂ L
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1038-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

MARÍA ALEJANDRA MARÍN OROZCO

CARRERA 16-27-30

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11235

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 02 de agosto de 2021 a las 02:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

«a,

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

•

Cordial saludo,

\-

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N' 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I X1 D VÍITVT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GK/lN Vt
www.manízales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1037-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

MARÍA ALEJANDRA MARÍN OROZCO

CARRERA 16-27-30

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11236

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 04:00 PM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

"
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades. •

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

;'

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVJANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.Kov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1036-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

JUAN MANUEL ARROYAVE BEDOYA

JESÚS DE LA BUENA ESPERANZA

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11237

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 03:30 PM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

u
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<£

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

W
JESSICA VjVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MAN ÍZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.ROv.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1035-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

LUZ DEICY TREJOS CABRERA

CL20 17

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11238

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 03:00 PM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

u
JESSICA VJVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANI7AI F9
Calle 19 N' 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1034-2021

Manizales, Miércoles 14 de julio de 2021

Señor(a):

JOHN JAIRO GÓMEZ GRISALES

CL31 1325

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11239

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 02:30 PM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

.-

.
f .

- •
*

.
JESSICA VMANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.mani2ales.gov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1031-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

ANDERSON DAVID LOA1ZA SANTA

CL 58 E 7 66

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11240

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 02:00 PWI, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

•

• ,

Cordial saludo,

4COI
JüÜGu)

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.Rov.co

MANIZALES
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1030-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

MANUELA PINEDA ARIAS

CENTRO

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11241

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 02:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.

w.ww.rr)_anj_za|e5.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

MOUP 1029-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

ANDRÉS FELIPE CARDONA AGUDELO

KR 18 34 134

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11242

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Lunes 23 de agosto de 2021 a las 03:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de Ea INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVINA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.fiov.co

.
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1028-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

JHON EDUARD GUERRERO SÁNCHEZ

BARRIO GALERÍA

Galería

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11243

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 03:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

LL
o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JU0040.
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MAN ÍZALES
Calle 19 NB 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 ' /• D ATjTVr

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GK/lN VL
www.marmales.gov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1027-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

BRAIAN ESTIBEN OSORIO PAMPLONA

PANORAMA

El Carmen

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11246

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 04:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

-
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,
'

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANÍ/ALES
Calle 19 N* 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 V/• H AMTYT

Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988. TrGK /T N Vi.
www.manizales.Rov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1026-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor{a):

HERNÁN DAVID CASTRILLON FRANCO

LASAMERICAS

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11249

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 04:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
¡os informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

(

.

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.fiov.co

MANIZALES
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

110UP 1025-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

SEBASTIAN LONDOÑO ORTEGON

CR 25 28-32

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11250

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 08:30 AM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 7, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

111

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 de! Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N' 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext,71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www. rnanizal es .gov._c_o
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1024-2021

Manizales, Martes 1 3 de julio de 2021

Señor(a):

SEBASTIAN LONDOÑO ORTEGON

CR 25 28-32

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11251

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 09:00 AM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

- i
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° ; Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MAN ÍZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cuente 018000968988.
www.manizales.eov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1023-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

JHEISSON ALBERTO OSPINA CASTRILLON

KR 30 20A32

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11252

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 09:30 AM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.ROv.co

MANIZALES
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Página 1 de 1



SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1022-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

JOSÉ MAURICIO CASTRILLON QUINTERO

CL20CR17

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11253

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:00 AM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado. to

tu
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MAN ÍZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I XD AMTYr
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GK/lN Vt
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1021-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

GILBERTO CORTES LÓPEZ

CL 27 PUERTAS DEL SOL

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11254

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:30 AM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.eov.co

Página 1 de 1

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,



SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Mañiza les

I10UP 1020-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

LUIS FERNANDO RUEDA GONZÁLEZ

BARRÍ O GALÁN

Galería

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11255

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 11:00 AM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de.
Apoderado.

«-J

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

_j
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

L
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N* 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 V/* D JIÍITVT
Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988. T"GK/Tn VL.
www.nnanizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1019-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

FRANCKLIN MAURICIO MORENO MEJIA

LA FUENTE

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11257

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 03 de septiembre de 2021 a las 11:30 AM, con el fin de asistir a
audiencia pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento
contrario a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016,
momento en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de
Apoderado.

i L
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

•
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos ios hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

1
-

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DÉCIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555. . •

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N* 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I XD AÍITYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. T"GKrTn VL.
www.manizales_.gov1co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1018-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

JORGE ALBERTO HOLGUIN GÓMEZ

KR 1 H48F 166

Avanzada

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11258

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 02 de agosto de 2021 a las 02:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

j
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 Ne 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y/'O A itlTVT
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. íGR/Tll VL-
www.manizales.Eov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1017-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

ALBEIRO ARCILA GIRALDO

LA AVANZADA

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11063

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 10:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

-

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

•
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora^Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N* 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 1 /" D JtMrYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. T"GKrrN ̂ t
www.manizales.eov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1016-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

WILFERSON FRANCO LÓPEZ

CALLE 20 CARRERA 16

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11062

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Lunes 23 de agosto de 2021 a las 09:30 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de ia LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

<
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

, - o
.' in

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

l
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext,71500 Y/" D A MTÍT
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988, * GK A"N VL
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1015-2021

Manizales, Martes 13 de julio de 2021

Señor(a):

JOHN JARRISON CALDERÓN BEDOYA

POLIDEPORTIVO

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-11061

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 23 de agosto de 2021 a las 08:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

en
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

o
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

. , •.
Cordial saludo,

il.ESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988,
www.manizales.KOv.co
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